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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, correspondiente al dieciséis de 
octubre de dos mil doce. 

 
Visto el expediente del Recurso de Revisión 01020/INFOEM/IP/RR/2012, 
promovido por JUAN GABRIEL SALAZAR MARTÍNEZ, en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, en 
lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El seis de agosto de dos mil doce, EL RECURENTE presentó a través del 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo EL SAIMEX, 
solicitud de acceso a la información pública a EL SUJETO OBLIGADO, 
consistente en: 
 

“Solicito una relación digitalizada de los juicios laborales en curso que enfrentan el 
ayuntamiento, dif y odapas que incluya la razón social del promovente, así como 
de los laudos dictados en contra de dichas instituciones del 1 de enero de 2010 a 
la fecha, la cual también debe incluir la razón social del promovente.” 

 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía EL SAIMEX.  
 
2. De la consulta al SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no 
emitió respuesta a la solicitud de origen. 
 
3. El catorce de septiembre de dos mil doce, EL RECURRENTE interpuso 
recurso de revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el 
número de expediente 01020/INFOEM/IP/RR/2012, en el que manifestó como 
acto impugnado:  

 
“solicitud de información sin respuesta.” 
 

Y como razones o motivos de inconformidad las siguientes: 
 

“El sujeto obligado no dio respuesta a la presente solicitud de información dentro 
de los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acesso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se configura una negativa a 
entregar la información. Por lo tanto, solicito se ordene al sujeto obligado la 
entrega de la información solicitada en los mismos términos en que fue solicitada.” 

 
4. El recurso de que se trata se remitió electrónicamente al Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, siendo turnado a través de EL 
SAIMEX al Comisionado ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE a 
efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución 
correspondiente. 
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5. De la consulta al SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no rindió 
informe de justificación; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 
conocer y resolver el presente recurso en términos de los artículos 5 párrafo 
décimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 56, 60 fracción VII, 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (también 
referida en la presente resolución como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII 
del Reglamento Interior de este Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios, al Licenciado ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
II. En el análisis de fondo del presente asunto, conviene precisar que en el caso 
concreto se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 48 párrafo tercero de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, que a la letra dice: 

 
“Artículo 48.-… 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento…” 

El artículo transcrito establece expresamente que cuando EL SUJETO 
OBLIGADO no entregue la respuesta a la solicitud de información propuesta 
por el particular en el término legal previsto en el artículo 46 de la Ley de la 
materia (quince días que podrá ampliarse por siete días más cuando exista 
razón para ello y se notifique al solicitante), la solicitud se entenderá negada y 
el solicitante podrá impugnarla vía el recurso de revisión. 

Esto es, se establece la figura de la “negativa ficta”, la cual consiste en una 
respuesta en sentido negativo creada por mandato de la ley, que surge a la 
vida jurídica ante la omisión del sujeto obligado y al haber transcurrido el plazo 
que se otorga a las autoridades para actuar como corresponde, es decir, dando 
respuesta a una petición o solicitud formulada.  
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Por tanto es pertinente señalar, que la solicitud de información formulada por 
EL RECURRENTE se entendió negada al no haber encontrado respuesta por 
parte del SUJETO OBLIGADO dentro de los quince días hábiles, plazo 
previsto en la ley para ese efecto, ni dentro del plazo de siete días hábiles, 
otorgada la prórroga solicitada. 
 
Entonces, si la solicitud de información se realizó el seis de agosto de dos 
mil doce, el plazo para que el SUJETO OBLIGADO diera respuesta a la 
misma comprendió del siete al veintisiete de agosto de dos mil doce, y al 
haberse tenido como negada a partir de esa fecha, el plazo para interponer 
el recurso de revisión transcurrió del veintiocho de agosto al diecisiete 
de septiembre del dos mil doce. 
 
En tal virtud y como lo dispone el numeral 48 antes transcrito, la omisión de EL 
SUJETO OBLIGADO a dar respuesta a la solicitud de EL RECURRENTE, se 
tradujo en una resolución ficta en sentido negativo, impugnable a través del 
presente recurso de revisión, conforme a los ordinales 71 fracción I y 72 de la 
Ley de Transparencia aludida, que es del tenor literal siguiente: 
 

“Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada…” 

 
“Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado 
de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva.” 

 
Lo que en la especie fue satisfecho al haber promovido el presente recurso de 
revisión el ccaattoorrccee  ddee  sseeppttiieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  ddooccee.. 
 

III. Establecido lo anterior y atendiendo a los motivos de inconformidad 
aducidos por EL RECURRENTE; el Comisionado Ponente adquiere la 
convicción plena que, en el presente asunto la LITIS se circunscribe a 
determinar la legalidad o ilegalidad de la resolución negativa ficta configurada 
por la omisión de EL SUJETO OBLIGADO a dar respuesta a la solicitud de 
acceso a la información pública registrada en EL SAIMEX con el número de 
folio o expediente 00238/NEZA/IP/2012. 
 
IV. A efecto de satisfacer lo establecido en el artículo 75 Bis, fracciones II y III  
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, se procede a examinar los motivos de inconformidad 
sustentados por EL RECURRENTE en su formato de Recurso de Revisión que 
consistió en: 
 

“El sujeto obligado no dio respuesta a la presente solicitud de información dentro 
de los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acesso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se configura una negativa a 
entregar la información. Por lo tanto, solicito se ordene al sujeto obligado la 
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entrega de la información solicitada en los mismos términos en que fue solicitada.” 

 
A juicio de este órgano el motivo de disenso manifestado por EL 
RECURRENTE resulta fundado, por las consideraciones que a continuación 
se expresan:  
 
Conforme al proceso reformador de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que culminó con el decreto publicado en el “Diario Oficial de 
la Federación” de veinte de julio de dos mil siete, por el que se adicionó un 
párrafo segundo y siete fracciones al artículo 6 de ese Pacto Federal; el 
derecho de acceso a la información se constituye como un derecho humano 
fundamental, que tiene como objeto garantizar un ejercicio transparente de la 
función pública, de tal modo que la sociedad pueda conocer y evaluar la 
gestión gubernamental y el desempeño de los servidores públicos. 
 
En congruencia con lo anterior, en los artículos 1 fracciones I a la III, 2 
fracciones V, VI y XV, así como 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la 
función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la corrección 
y supresión de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en 
posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: 
 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los  
sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información…” 
 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 
… 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en 
posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 
Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 
electrónicos, informáticos u holográficos…” 
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“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

 
Lo que interpretado armónicamente, permite arribar a las siguientes 
conclusiones: 
 

 Que con el objeto de rendir cuentas y transparentar el ejercicio de sus 
atribuciones, los sujetos obligados no están autorizados para mantener 
secretos y reservas frente a los ciudadanos, salvo que la revelación de datos 
pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas; 

 Que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o 
particulares que constan en documentos generados, administrados o en 
posesión de los sujetos obligados, obtenidos por causa del ejercicio de 
funciones de derecho público, sin importar su fuente o fecha de elaboración; y 

 Que en materia de transparencia y acceso a la información pública, rigen los 
principios de máxima publicidad, veracidad, oportunidad, precisión, suficiencia, 
sencillez y gratuidad. 

 
Se estima procedente precisar que independientemente de la falta de 
respuesta del SUJETO OBLIGADO, en el caso concreto es necesario 
determinar en principio si la información materia de la solicitud constituye 
información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 fracción V y 3 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, y si como consecuencia de ello se encuentra obligado a 
proporcionarla, tal y como lo dispone el numeral 41 de la citada Ley. 
 
En este contexto y después de haber examinado la solicitud de acceso a 
información pública registrada en EL SAIMEX con el número de folio o 
expediente 00238/NEZA/IP/2012, y ante la negativa de entregar la información 
solicitada por parte de EL SUJETO OBLIGADO; se adquiere la plena 
convicción que, en el caso concreto no se satisfacen los principios de  
publicidad, oportunidad y precisión prescritos en el artículos 3 de la Ley de la 
materia. 
 
Lo anterior es así, ya que aun cuando EL RECURRENTE solicitó: “...una 

relación digitalizada de los juicios laborales en curso que enfrentan el ayuntamiento, dif 
y odapas que incluya la razón social del promovente, así como de los laudos dictados 
en contra de dichas instituciones del 1 de enero de 2010 a la fecha, la cual también 

debe incluir la razón social del promovente.”, EL SUJETO OBLIGADO se negó 
fictamente a entregar dicha información. 
 
Para determinar lo anterior, se debe atender que la materia de la solicitud se 
hace consistir en una relación de los jjuuiicciiooss  llaabboorraalleess  eenn  ttrráámmiittee interpuestos en 
contra del Ayuntamiento, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia y Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y 
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Saneamiento de Nezahualcóyotl, y llaauuddooss  ddiiccttaaddooss  eenn  ccoonnttrraa de dichas 
dependencias del 01 de enero de dos mil diez a julio de dos mil doce, en los 
que se contenga la razón social de los promoventes, por lo que se considera el 
siguiente marco jurídico: 
 

LEY DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL  
ESTADO Y MUNICIPIOS 

  
“ARTÍCULO 1. Esta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto 
regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del 
Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos. 
 

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales 
administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter 
estatal y municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo 
determinen y sus servidores públicos. 
 
El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la 
responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos 
descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como 
objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, 
médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme a esta 
ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los 
convenios respectivos”. 
 
ARTICULO 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones 
públicas. 
 
ARTICULO 4. Para efectos de esta ley se entiende: 
 
I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un 
trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos 
géneros, mediante el pago de un sueldo;  
… 
 
III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los 
municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos 
descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los órganos 
autónomos que sus leyes de creación así lo determinen; 
… 
V. Por Tribunal, el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 
VI. Por Sala, a cualquiera de las Salas Auxiliares del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje. 
 

ARTÍCULO 184.- El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje es un órgano 
autónomo y dotado de plena jurisdicción, conocerá y resolverá los conflictos 
laborales individuales y colectivos que se presenten entre los sujetos de esta ley. 
 
ARTICULO 185. El Tribunal será competente para: 
I. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos individuales que 
se susciten entre las instituciones públicas, dependencias, organismos 
descentralizados, fideicomisos de carácter Estatal y Municipal, y organismos 
autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores 
públicos que no conozcan las Salas; 
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II. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, los conflictos colectivos que 
surjan entre las instituciones públicas o dependencias y las organizaciones 
sindicales;  
… 
 
ARTÍCULO 191.- El proceso será público, gratuito, inmediato, 
predominantemente oral y se iniciará a instancia de parte. El Tribunal y las Salas 
tendrán la obligación de tomar las medidas necesarias para lograr la mayor 
economía, concentración y sencillez del proceso 
 
ARTICULO 195. Son partes en el proceso, los servidores públicos, las 
instituciones públicas o las dependencias, los sindicatos reconocidos ante el 
Tribunal y, en general, quien acredite tener interés jurídico. 
 
Los terceros interesados podrán intervenir en el proceso comprobando su interés 
jurídico en el mismo o cuando sean llamados por el Tribunal o las Salas. 
 
Los servidores públicos, mayores de 16 y menores de 18 años, tienen capacidad 
por sí mismos para comparecer a juicio; pero, en caso de no estar asesorados, el 
Tribunal o las Salas solicitarán la intervención de la Procuraduría de la Defensa 
del Trabajo. 

 

ARTÍCULO 226. El procedimiento se iniciará con la presentación del escrito de 
demanda ante la Oficialía de Partes del Tribunal, la que lo turnará al auxiliar que 
corresponda el mismo día antes de que concluyan las labores. 
… 
ARTICULO 242. Una vez formulados los alegatos se declarará cerrada la 
instrucción y se procederá a dictar resolución, en una sesión del pleno que se 
verificará en un término no mayor de 15 días. 
 
ARTICULO 243. En la sesión en que se dicte resolución se observarán las 
siguientes reglas: 
I. El presidente dará lectura a su propuesta de laudo; 
II. Acto seguido se abrirá, en su caso, la discusión correspondiente; y 
III. Finalmente el presidente recogerá la votación y declarará el resultado. 
 
ARTÍCULO 244.- Si la propuesta fuere aprobada, sin adiciones ni 
modificaciones, se elevará a la categoría de laudo y se firmará de inmediato por 
los miembros del Tribunal o de la Sala. Si se le hicieran modificaciones o 
adiciones, se harán constar en el acta y el Presidente ordenará que de inmediato 
se redacte el laudo, de acuerdo con lo aprobado. 
Una vez firmado el laudo, se turnará el expediente al actuario, para que de 
inmediato lo notifique personalmente a las partes. 
 
ARTICULO 245. Los laudos se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada, 
apreciando los hechos en conciencia, sin sujetarse a reglas o formulismos sobre 
estimación de las pruebas, pero expresarán los motivos y fundamentos legales 
en que se apoyen. 
 
ARTICULO 246. Los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con la 
demanda, contestación y demás pretensiones deducidas en el juicio 
oportunamente. 
 
ARTÍCULO 247.- Si alguno o todos los representantes ante el Tribunal o la Sala 
se negaren a votar o firmar una resolución, serán requeridos por el secretario, 
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quien les indicará las responsabilidades en que incurren si no lo hacen, las 
cuales estarán previstas en el propio reglamento interior del Tribunal. 
 
ARTICULO 248. Si el laudo fuera condenatorio, las partes podrán convenir los 
términos y las modalidades para su cumplimiento. 
 
ARTÍCULO 249.- Contra el laudo dictado por el Tribunal o la Sala, no procede 
recurso alguno. 
 
ARTÍCULO 256.-  
…. 
El Tribunal o la Sala una vez cumplido el laudo o convenio ordenará que se 
archive el expediente como asunto concluido. Pudiendo conservar el mismo por 
medio de sistemas magnéticos o de información electrónica. 

 
De los preceptos legales transcritos se prevé en primer término, que es la Ley 
de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el ordenamiento 
legal que regula las relaciones de trabajo, entre las instituciones públicas, como 
es el caso del Municipio de Nezahulacóyotl y los servidores públicos adscritos 
al mismo, asimismo se prevé que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
es el órgano autónomo y dotado de plena jurisdicción, que conoce y resuelve 
los conflictos laborales individuales y colectivos que se presenten entre los 
sujetos de esta ley, en el caso concreto como se precisó en líneas precedentes 
entre el Municipio de Nezahualcóyotl (institución pública) y los servidores 
públicos que laboran para el mismo. 
 
Por su parte, el artículo 185 de la citada legislación, establece que el Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje, entre diversas atribuciones, es competente 
para conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, los conflictos laborales 
individuales y colectivos que se presenten entre los sujetos señalados en la ley 
laboral y los servidores públicos. 
 
Así mismo, se tiene claro que son partes en el proceso, los servidores públicos, 
las instituciones públicas o las dependencias, los sindicatos reconocidos ante el 
Tribunal, y en general, quien acredite tener interés jurídico. 
 
Así, el procedimiento se inicia con la presentación del escrito de demanda, ante 
la oficialía de partes del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, y una vez 
desahogado todas y cada una de las etapas del procedimiento laboral, se 
declarará cerrada la instrucción y se procederá a dictar resolución, en una 
sesión del pleno que se verificará en un término no mayor de 15 días; aprobado 
y firmado el laudo por los integrantes del Tribunal, se turnará el expediente al 
actuario, para que de inmediato lo notifique personalmente a las partes. 
 
Finalmente, el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje una vez cumplido el 
laudo o convenio ordenará que se archive el expediente como asunto 
concluido. Pudiendo conservar el mismo por medio de sistemas magnéticos o 
de información electrónica. 
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Bajo esta tesitura, se desprende que los juicios laborales en trámite 
interpuestos en contra del Ayuntamiento, Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia y Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Nezahualcóyotl, México, así como los laudos dictados en 
contra de dichas dependencias municipales, del 01 de enero de 2010 al seis de 
agosto de dos mil doce, en los que se contenga la razón social del promovente, 
solicitados por EL RECURRENTE, a la luz del artículo 3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, al ser parte el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl en el proceso 
laboral es información que posee. 
 
En consecuencia, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO al ser parte en los 
juicios laborales derivado de las demandas interpuestas en su contra, posee la 
información pública requerida por EL RECURRENTE por consiguiente, se 
actualiza la hipótesis jurídica prevista en los artículos 3 y 41 de la citada 
legislación de la materia. 
 
Siendo conveniente precisar que sólo es procedente entregar la información 
relativa a los juicios laborales interpuestos en contra del Ayuntamiento, Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia y Organismo Descentralizado de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl, México, así como los 
laudos dictados en contra de dichas dependencias municipales, del 01 de 
enero de 2010 a julio de dos mil doce, de los eexxppeeddiieenntteess  ccoonncclluuiiddooss, es decir, 
que han causado estado, y no así los que se encuentran en trámite, lo anterior 
derivado de que proporcionar información correspondiente a expedientes que 
no han causado estado, podría alterar el proceso de investigación y 
deliberación que se realiza en los mismos.  
 
Por lo que la negativa ficta en que incurrió EL SUJETO OBLIGADO al no 
entregar la información solicitada por EL RECURRENTE infringe el derecho de 
acceso a la información pública prescrito en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en consecuencia se actualizó la 
hipótesis de procedencia prevista en la fracción I del numeral 71 de la Ley de la 
materia. 
 
V. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 fracción XXV, 75 Bis 
fracción III y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a 
que en un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de esta resolución, atienda la solicitud de información identificada 
con el número de folio 00238/NEZA/IP/2012, y entregue al RECURRENTE vía 
EL SAIMEX: 
 

 Relación digitalizada de jjuuiicciiooss  llaabboorraalleess interpuestos en contra del 
Ayuntamiento, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Organismo 
Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Nezahualcóyotl, México, así como los llaauuddooss dictados en contra de dichas 
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dependencias municipales, en la que se contenga el la razón social del 
promovente, por el periodo comprendido del uno de enero de dos mil diez 
hasta la fecha de presentación de la solicitud de origen, es decir, al seis de 
agosto de dos mil doce, únicamente de los expedientes concluidos, es decir 
que ya hayan causado estado, más no así las que aún se encuentren en 
trámite.  

 

En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho de 
acceso a la información. 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en los considerandos II, III y IV de 
la presente resolución, es procedente el presente recurso de revisión y 
fundadas  las razones o motivos de la inconformidad aducidos por EL 
RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. En los términos establecidos en el considerando V del presente 
fallo, EL SUJETO OBLIGADO deberá dar cumplimiento a lo ordenado. 
 
TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, a efecto de que se de 
cumplimiento a esta determinación. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DOCE.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE AUSENTE EN LA SESIÓN, CON EL VOTO A 
FAVOR DE MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA CON 
OPINIÓN PARTICULAR, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA, Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, Y EL VOTO EN CONTRA DE FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL CUARTO DE 
LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA , ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 

            AUSENTE EN LA SESIÓN 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  
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MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
 

 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
01020/INFOEM/IP/RR/2012. 


